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CUENTA DE COBRO 001 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Guayabal Tolima 4 de marzo de 2026
  

 

Señor (a) 
ALDEMAR RAMIREZ ABELLO 
CONTRATO No. CO1.SLCNTR.16886966 No. 002_2026 
Cargo Presidente del Concejo Municipal 
Concejo Municipal Armero Guayabal  
Tolima. 

Asunto: Informe mensual de 
ejecución contractual Mes Febrero del 
año 2026 

Referencia: CO1.PCCNTR. 8614469 del año 2025  

 

Jalid Alejandro Bustos Arroyo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 78735340, en 
mi calidad de Contratista del Concejo municipal de Armero Guayabal Tolima, en mi calidad 
de Contador Público para dicho concejo, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 
Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en 
el mes objeto de cobro.   
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma VEINTIOCHO 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 28.600.000). Esta suma será pagada 

por el Concejo Municipal De Armero Guayabal Tolima al contratista de la siguiente manera: 

a) Un primer pago correspondiente al mes de febrero de 2026 por valor de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.600.000), b) Diez (10) pagos por los meses de 

marzo a diciembre de 2026, por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE. ($2.600.000).  

Plazo: once (11) meses sin exceder del 31 de diciembre de 2026, contado a partir del 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
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OBJETO:  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR CONTABLE 
EXTERNO DE LA CORPORACIÓN CONCEJO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYBAL, 
TOLIMA. 

Obligaciones Específicas: 

No Obligaciones Acciones realizadas 

1  A. Contabilidad y Reportes: Mantener 

actualizada la contabilidad, elaborar 

estados financieros y reportar 

información Elaborar, analizar y 

presentar de forma oportuna los estados 

financieros básicos del Concejo, 

asegurando que reflejen la realidad 

económica de la corporación. 

 

 Durante el periodo de ejecución del 

presente informe en el mes de febrero, 

se realizaron asiento oportuno de todos 

los ingresos y egresos del Concejo 

bajo las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público, los 

estados financieros básicos de la 

corporación para la toma de decisiones 

de la mesa directiva. Mantenimiento 

actualizado de los libros de 

contabilidad y asegurando el archivo 

cronológico de los soportes 

documentales. 

 
2  B. Ejecución Presupuestal: Registrar, 

clasificar y analizar las transacciones 

financieras del Concejo, asegurando la 

legalidad del gasto. Vigilar que la 

ejecución del gasto sea congruente con 

el presupuesto de egresos aprobado 

para el municipio y el rubro específico 

asignado al Concejo. 

 

 Durante el mes de febrero se realizó la 

ejecución técnica del presupuesto 

asignado al Concejo, verificando que 

los gastos correspondan a los rubros 

aprobados. Revisión y fiscalización de 

la documentación que sustenta los 

pagos (contratos, honorarios de 

concejales, nómina) antes de su 

registro y desembolso. Administración 

y legalización de los recursos de la caja 

menor de la entidad. 
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3 C. Control Interno: Implementar 

controles para garantizar que las 

transacciones estén autorizadas, 

registradas y los activos protegidos. 

Preparar y transmitir la información 

financiera requerida por organismos de 

vigilancia. 

Durante el periodo de ejecución del 
mes febrero se realizó Preparación 
estadísticas y reportes de ejecución 
presupuestal para las sesiones del 
Concejo y para la rendición de 
cuentas.   

4  D. Cumplimiento Normativo: Aplicar 

las normas de la Contaduría General de 

la Nación y las normas de auditoría 

aceptadas. 

 

Durante el periodo de ejecución del 
mes de febrero se realizaron los 
respectivos reportes de cumplimiento 
presupuestales, normativos realizados 
en el periodo de ejecución del mes de 
enero y febrero para los inicios de 
sesión del concejo municipal para 
realización de sesiones ordinarias y 
extraordinarias para la realización de 
las  juntas de los y los comicios para 
deliberación de eventos y para la 
ejecución normal de las sesiones. 

5 Certificaciones: Emitir certificaciones 
basadas en los libros de contabilidad,  

Para el periodo de ejecución del mes 
de febrero en el presente informe se 
realizaron los distintos certificados de 
disponibilidad presupuestal (CDP) 
registros presupuestales (RP) los 
respectivos comprobantes de egresos 
para las diferentes actividades que se 
establecen en la ejecución 
presupuestal mensual de acuerdo a los 
requerimientos establecidos por las 
sesiones extraordinaria y ordinarias 
para la ejecución. 

 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
realizados. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 
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Cordialmente,  
 
 
 
Firma 
JALID ALEJANDRO BUSTOS ARROYO 
Contratista 
C.C. No. 78735340 
 
Recibí a satisfacción: 
 
 
 
 
 
Firma  
ALDEMAR RAMIREZ ABELLO 
CONTRATO No. CO1.SLCNTR.16886966 No. 002_2026 
Cargo Presidente del Concejo Municipal Armero Guayabal  
Tolima. 
 
 
 

ANEXOS 
Anexo 1. Registro fotográfico: 
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